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Ley 2023 de 2020
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 2023 DE 2020
 

(Julio 23)
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÃ�N"
 

El CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO 1Â°. Objeto de la Tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n. FacÃºltese a las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales y Distritales
para crear una Tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n, recursos que serÃ¡n administrados por el respectivo ente territorial, destinados a fomentar y
estimular el deporte y la recreaciÃ³n, conforme a planes, programas, proyectos y polÃticas nacionales o territoriales.
 
ARTÃ�CULO 2Â°. DestinaciÃ³n especÃfica. Los valores recaudados por la tasa se destinarÃ¡n exclusivamente a:
 
1. Apoyo a programas del deporte, la educaciÃ³n fÃsica y la recreaciÃ³n para la poblaciÃ³n en general, incluyendo niÃ±os, infantes, jÃ³venes,
adultos mayores y las personas en condiciÃ³n de discapacidad.
 
2. Apoyo a programas que permiten la identificaciÃ³n y selecciÃ³n de talentos deportivos, asÃ como el desarrollo y fortalecimiento de la reserva
deportiva, orientados hacia el alto rendimiento deportivo convencional y paralÃmpico; de incentivos econÃ³micos a los atletas y entrenadores
medallistas en ciertos certÃ¡menes deportivos.
 
3. Apoyo en programas para los atletas de alto nivel competitivo y con proyecciÃ³n a Ã©l.
 
4. AdquisiciÃ³n de elementos e instrumentos bÃ¡sicos de formaciÃ³n deportiva.
 
5. Apoyo, mantenimiento y construcciÃ³n en Infraestructura Deportiva
 
6. Apoyo para la participaciÃ³n de atletas y deportistas en diferentes competencias a nivel nacional e internacional.
 
7. Apoyar programas enfocados en incentivar la salud preventiva mediante la prÃ¡ctica del deporte y los hÃ¡bitos de alimentaciÃ³n sana y
saludable.
 
ARTÃ�CULO 3Â°. Un porcentaje de hasta el 20% de los recursos recaudados por medio de la tasa que crea la presente Ley, deberÃ¡ destinarse a
refrigerio y transporte, de acuerdo con las necesidades, de los jÃ³venes y niÃ±os en condiciones de pobreza y vulnerabilidad miembros de las
escuelas  y  clubes  deportivos  locales,  registrados  ante  la  secretarÃa  municipal  o  distrital  competente  en  su  manejo.  Las  asambleas
departamentales y concejos municipales, segÃºn sea el caso, definirÃ¡n el porcentaje.
Â 
ARTÃ�CULO 4Â°. Hecho generador. Es la suscripciÃ³n de contratos y convenios que realicen la AdministraciÃ³n Central del Departamento,
Municipio o Distrito, sus Establecimientos PÃºblicos, las Empresas Industriales y Comerciales, y Sociales del Estado del Departamento, Municipio
o Distrito, las Sociedades de EconomÃa Mixta donde la Entidad Territorial posea capital social o accionario superior al 50% y las entidades
descentralizadas indirectas con personas naturales o jurÃdicas.
 
PARÃ�GRAFO 1Â°. EstÃ¡n exentos de la tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n los convenios y contratos de condiciones uniformes de los servicios
pÃºblicos domiciliarios, de prestaciÃ³n de servicios suscritos con personas naturales, educativos y los que tienen que ver con el refinanciamiento
y el servicio de la deuda pÃºblica.
 
PARÃ�GRAFO 2Â°. A las entidades que se les transfieran recursos por parte de la AdministraciÃ³n Central del Departamento, Municipio o Distrito
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y/o las Empresas citadas en el presente artÃculo, a travÃ©s de convenios interadministrativos, deben aplicar la Tasa Pro Deporte al recurso
transferido cuando contrate con terceros.
 
ARTÃ�CULO 5Â°. Sujeto activo. El sujeto activo de la Tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n es el respectivo ente territorial, previa aprobaciÃ³n de la
Asamblea Departamental, Concejo Municipal o Distrital.
 
ARTÃ�CULO 6Â°. Sujeto pasivo. Es toda persona natural o jurÃdica que suscriba contratos, convenios o negocie en forma ocasional, temporal o
permanente los suministros, obras, asesorÃas, consultorÃas, provisiones e intermediaciones y demÃ¡s formas contractuales que celebren con la
AdministraciÃ³n Central del Departamento, Municipio o Distrito, sus Establecimientos PÃºblicos, las Empresas Industriales y Comerciales, y
Sociales del Estado de la Entidad Territorial respectiva y/o sus entidades descentralizadas que posean capital social superior al 50% y las
entidades descentralizadas indirectas.
 
PARÃ�GRAFO.  Las  entidades  seÃ±aladas  en  el  presente  artÃculo  se  constituirÃ¡n  en  agentes  recaudadores  de  la  Tasa  Pro  Deporte  y
RecreaciÃ³n. AsÃ mismo, serÃ¡n agentes recaudadores de la tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n las entidades objeto del parÃ¡grafo 2Â° del artÃculo
4Â° de la presente ley.
 
ARTÃ�CULO 7Â°. Base gravable. La base gravable serÃ¡ el valor total de la cuenta determinada en el comprobante de egreso que se autorice
para la persona natural o jurÃdica, o el valor de su contrato.
 
ARTÃ�CULO 8Â°. Tarifa. La tarifa de la Tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n establecida por las Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y
Municipales no puede exceder los dos puntos cinco por ciento (2.5%) del valor total del contrato determinado en el comprobante de egreso que
se establezcan entre el ente territorial y las personas naturales y/o jurÃdicas, pÃºblicas o privadas.
 
ARTÃ�CULO 9Â°. Cuenta maestra especial y transferencia. El sujeto Activo de la Tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n crearÃ¡ una cuenta maestra
especial  para  el  depÃ³sito  y  transferencia  denominada:  Tasa  Pro  Deporte  y  RecreaciÃ³n.  Los  agentes  recaudadores  especificados  en  el
parÃ¡grafo del artÃculo 6 de la presente ley girarÃ¡n los recursos de la tasa a nombre del Sujeto Activo en la cuenta maestra especial dentro de
los diez (10) primeros dÃas siguientes al mes vencido. Los rendimientos bancarios que se obtengan serÃ¡n propiedad exclusiva del Sujeto Activo,
para los fines definidos en el artÃculo 2 de la presente ley.
 
PARÃ�GRAFO 1Âº. El recaudo de la Tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n serÃ¡ declarable en los formatos y tÃ©rminos que para el efecto determine
la SecretarÃa de Hacienda Municipal, Departamental o Distrital segÃºn corresponda.
 
PARÃ�GRAFO 2Â°. En caso que el valor del recaudo y giro por concepto de la Tasa Pro Deporte y RecreaciÃ³n no sea transferido al Sujeto Activo
conforme al presente artÃculo serÃ¡ acreedor de las sanciones establecidas en la ley.
 
ARTÃ�CULO  10.  Las  ContralorÃas  Departamentales  Distritales  y  Municipales  serÃ¡n  las  encargadas  de  fiscalizar  la  inversiÃ³n  de  los  recursos
provenientes de la presente ley.
 
ARTÃ�CULO 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanciÃ³n y promulgaciÃ³n y deroga las demÃ¡s disposiciones que le sean
contrarias.

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLICA

 
LIDIO ARTURO GARCÃ�A TURBAY

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

 
GREGORIO ELJACH PACHECO

 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES

 
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

 
REPÃ�BLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

 
Dado en BogotÃ¡, D.C. a los 23 dÃas del mes de julio de 2020

 
EL PRESIENTE DE LA REPÃ�BLICA

 
(FDO.) IVÃ�N DUQUE MÃ�RQUEZ
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LA MINISTRA DEL INTERIOR,

 
ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

 
EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÃ�N SOCIAL,

 
FERNANDO RUÃ�Z GÃ�MEZ

 
LA MINISTRA DE EDUCACIÃ�N NACIONAL,

 
MARÃ�A VICTORIA ANGULO GONZÃ�LEZ

 
LA MINISTRA DE TRANSPORTE,

 
Ã�NGELA MARÃ�A OROZCO GÃ�MEZ

 
EL MINISTRO DEL DEPORTE,

 
ERNESTO LUCENA BARRERO

Fecha y hora de creación: 2024-05-03 11:59:05


